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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de mayo de 2022. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso con escrito de contestación de demanda 

presentado por la parte demandada. Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto de Trámite No. 630 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., a través de 

apoderado, presentó contestación de demanda en la que propone excepciones de 

mérito, las que por ser presentadas dentro de la oportunidad legal, se correrá traslado 

para lo pertinente a la parte demandante. 

 

Si bien el apoderado de la parte demandada remitió la contestación de la demanda a 

través de correo electrónico con copia a la parte demandante, no se observa en el 

plenario constancia de que el iniciador acuse de recibo o que se pueda constatar por 

otro medio el acceso por parte de los destinatarios a dicho mensaje. Por lo anterior, 

este Despacho aplicando el precedente constitucional establecido en la sentencia C-

420 de 2020 y con el fin de garantizar el principio de publicidad y el derecho 

fundamental al debido proceso, procederá a correr traslado de las excepciones de 

mérito propuestas por Secretaría conforme a la norma general del artículo 110 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 9 del Decreto L. 806 de 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No 19.395.114 expedida en Bogotá, 

portador de la T.P. No 39.116 del C.S. de la J., para que actúe en los términos y para 

los efectos del poder conferido por el extremo demandado. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, conforme las voces del artículo 110 en armonía con el artículo 370 del 

CGP, CÓRRASE traslado a la parte demandante por cinco (5) días, para que se 

pronuncie en torno a ellas, aporte o pida pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  

JUEZ 
02 

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 088 DE HOY 31 DE MAYO 

DE 2022, NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretario. 
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Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 
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